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SEGOVIA
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

003462872

012374461

009346370

009333726

012391960

009334023

009778353

006563869

012773774

044914090

009292351

012409604

012325548

045420321

071122498

071140933

009338464

003460328

ANDRES GOMEZ, ROBERTO DE

ARNANZ OREJON, ALICIA

CALDERON BARRIENTOS, M. ARANZAZU

COLINAS GONZALEZ, FRANCISCO

CONTRERAS CARPINTERO, ROBERTO

DURAN VILLAR, MARIA REYES

GONZALEZ ARTEAGA, MONTSERRAT

HERNANDEZ MORENO, ALICIA

HERRERO GARCIA, JORGE

IZQUIERDO SAMANIEGO, BLANCA

MARTIN SAN JUAN, ROSA MARIA

RIVILLA MARUGAN, GUILLERMO

RODRIGUEZ FERNANDEZ, EVA MARIA

RUBIO CANO, SUSANA

SAN JOSE CARRACEDO, ERICA

VIDAL NAVAS, MIGUEL

VILLA GARCIA, HILDA

ZAPATERA EGIDO, NATALIA

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

40
0590

- Se le asignan 6 puntos en el apartado 5.1.

- Se le graban 4 meses y 17 días en el apartado 4.2.

- Según la documentación aportada por la interesada, en el curso 2011-2012 fue tutora, por lo que no se puede
baremar la función tutorial del apartado 6.6 por incompatibilidad.
- Se le graban 0,35 puntos en el apartado 6.2.

- Se le graban 0,25 puntos en el apartado 6.5 como miembro de un tribunal de oposición.

- Se le graba un año de tutorización de prácticas de Máster en el apartado 6.4.

- Se le graban 0,175 puntos en el apartado 6.2.

- Según las disposiciones complementarias al anexo III de la convocatoria, los C.F.I.E. no tienen la consideración
de Centro Público Docente, por lo que no se puede otorgar puntuación como secretaria de dicho centro en el
apartado 4.2.
- Se le graban 4 años 4 meses y 14 días en el apartado 1.1.2, y 9 años 7 meses y 1 día en el apartado 1.2.1.

- Se le agregan 0,25 puntos en el apartado 6.2.

- Se le añaden 20 horas en el apartado 5.1.

- La baremación es correcta, ya que titulación de Doctor es incompatible con la Suficiencia investigadora, según lo
recogido en las disposiciones complementarias al Anexo III de la Convocatoria.
- La interesada participa desde la baremación simplificada, y aporta méritos para la baremación en el apartado 4.3
que son anteriores al 25 de noviembre de 2014.
- Se le agregan 0.175 puntos en el apartado 6.2.

- El mérito alegado (Coordinador del Proyecto de Formación ¿Cómo se lee en un castillo?) ha sido baremado en el
apartado 6.2.
- Se le graban 4 años 4 meses y 17 días en el apartado 4.2 y 3 años 10 meses en el apartado 4.3.

- Se le graban 12 horas en el apartado 5.2.

- En su solicitud no aporta el anexo XI, ni en la grabación consta que participe desde la modalidad simplificada.
- Al revisar su instancia, se le detrae 1 año en el apartado 4.3 ya que se le había contado una tutoría
desempeñada como funcionaria en prácticas.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

NO ESTIMADA: 
MODIFICADA DE OFICIO:



Marzo      2016

RELACIÓN DE PARTICIPANTES EN EL CONCURSO DE TRASLADOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA,
FORMACIÓN PROFESIONAL Y REGIMEN ESPECIAL, CONVOCADO POR ORDEN DE 19-OCTUBRE   -2015

ALEGACIONES ESTIMADAS, DESESTIMADAS Y MODIFICACIONES DE OFICIO

LISTADO DEFINITIVO DE PARTICIPANTE
Página 2 de 2

SEGOVIA
PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

071417334

009768819

011951849

HERRERO GUTIERREZ, LUIS JESUS

MATEOS FLECHA, M. JESUS

PEREZ LORENZO, EULOGIO

Provincia:
Cuerpo :

D.N.I Apellidos y Nombre

40
0591

- Se le graban 2 años de tutorización de prácticas en el apartado 6.6.

- Se le asignan 2 puntos en el apartado 3.3, al tener un certificado B2 de la E.O.I. que no se le había grabado

- Se le asignan 3 puntos en el apartado 5.2 en virtud de la Orden de 30 de julio de 2015 de la Consejería de
Educación.

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 

ESTIMADA: 


